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Juzgado Primero de Pequenas Causas y Competencias Multiples

Reporte Traslado Código General del Proceso Artículo 110

Fecha de Fijación: 2023-12-13 - Fecha Inicial: 2023-12-14

Número Tipo Demandante Demandado Detalle Fecha Final

202000298 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE PATRICIA NUÑEZ VARGAS JUAN DE DIOS BONILLA RODRIGUEZ TRASLADO AL AVALUO 2024-01-18

202000348 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VICTOR MANUEL GUZMAN RICO TRASLADO AL AVALUO 2024-01-18

 

 

_________________________________________

Secretaria: Jeimy Lorena Ariza Ruiz

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  RAD: 2020-00348 

 

 

De conformidad a los numerales segundo y cuarto del artículo 444 del 

C.G del P., córrase traslado de la actualización del avalúo presentado por la parte 

actora por el término legal de diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

    

ADELA MARIA CABAS DUICA  

JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy 11 de DICIEMBRE de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  



L 62338

SEÑOR
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA DE SOACHA
E. S. D.

REFERENCIA: 2020-348
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: VICTOR MANUEL GUZMAN RICO

ASUNTO: AVALÚO CATASTRAL

MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el
proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho para allegar
original del Avalúo Catastral, correspondiente al año 2023, del Inmueble
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-164814, para que sea tenido en
cuenta dentro del proceso.

Avaluó Catastral: $ 70.695.000

Incremento 50% $ 35.347.500

TOTAL AVALÚO + INCREMENTO: $ 106.042.500

Conforme lo anterior, solicito respetuosamente al despacho se proceda a dar
traslado del avalúo catastral de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2° del
artículo 444 del Código General del Proceso, y que una vez quede en firme el
avalúo se SEÑALE FECHA PARA LA DILIGENCIA DE REMATE.

Anexo: Avalúo Catastral

Del señor Juez,

Atentamente,

___________________________________
MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO
C.C. 1.072.651.285 de Chía
T.P. No. 234.556 del C.S. de la J.





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  RAD: 2020-00298 

 

 

De conformidad a los numerales segundo y cuarto del artículo 444 del 

C.G del P., córrase traslado de la actualización del avalúo presentado por la parte 

actora por el término legal de diez (10) días.  

.  

 

NOTIFÍQUESE, 

    

ADELA MARIA CABAS DUICA  

JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy 11 de DICIEMBRE de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ  
  



Bogotá D.C., octubre 27 de 2023

Señora

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA-CUNDINAMARCA
E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO CONTINUADO DEL PROCESO VERBAL
SUMARIO, RAD.No. 2020-00298

Demandante: PATRICIA NUÑEZ VARGAS
Demandado: JUAN DE DIOS BONILLA RODRIGUEZ
Asunto: AVALÚO

JUAN CARLOS VALLEJO BAUTISTA, identificado civil y profesionalmente como
aparece al firmar, obrando como apoderado judicial de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, de conformidad con lo ordenado en Auto de fecha 26 de
septiembre del año 2023, por medio del presente escrito allego a su despacho el avalúo
que refiere el numeral 4° del artículo 444 del C.G del P.

No. Catastral homologado: 25-815-00-03-00-00-0005-0374-0-00-00-0000
No. Catastral sin homologación:00-03-0005-0374-000
Avalúo Catastral a 2023: $3.970.000°°
Avalúo Art. 444 C.G del P.: $5.955.000°°

El avalúo que refiere el numeral 4° del artículo 444 del Código General del Proceso,
sobre el inmueble a rematar, es de: CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($5.955.000°° M/L)

La información respecto al valor del avalúo catastral del bien inmueble mencionado
líneas arriba, se obtiene del Paz y Salvo No. 202301356 de fecha 19 de octubre de
2023, expedido por la Alcaldía Municipal de Tocaima-Cundinamarca, documento que se
anexa al presente escrito.

No obstante, si esta información no establece el valor real del predio o presenta alguna
inconsistencia, solicitó respetuosamente al despacho se tenga en cuenta el avalúo
comercial previamente aportado por el suscrito, de conformidad con lo establecido en los
numerales 1° y 4° de la obra y el articulado en mención.

Del señor Juez.

JUAN CARLOS VALLEJO BAUTISTA
C.C. No. 79.693.208 de Bogotá
T.P. No. 278.823 del C.S de la J.

Carrera 92 No. 71-41 sur casa 150 Bogotá - Colombia
juanka260275@gmail.com - paval.juridica@gmail.com
WhatsApp: 3007942621
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